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El estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 
de 26 de Julio de 1.929, en su texto refundido, pu 
blicado el 30 de Abril de 1.930, establece los carác 
teres de patentabilidad de las invenciones del tipo 
industrial que tienen por objeto obtener ventajas so 
bre lo ya conocido, admitiendo por consiguiente corno 
patentables, las nuevas máquinas, aparatos, instrumen 
tos, procesos dé fabricación, etc. La amplitud de con 
ceptos previstos como patentables, ha llevado al le­
gislador a aclarar (Art. 46) que la enumeración conte 
nida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y 
no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deŝ  
cubrimientos de tipo científico (Art. 47).

El decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogien 
do la Orden de 10 de Noviembre de 1.935, confirma el 
criterio legal de que también serán patentables los 
instrumentos, objetos, o partes de los mismos, que —  
aporten a la función a que son destinados, un benefi 
ció o efecto nuevo, y en definitiva que constituyan 
una mejora sustancial sobre lo anteriormente conocido 

Pues bién, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe 
considerarse, que la invención a que se refiere la —  
presente memoria, constituye una novedad Industrial, 
con características y ventajas que la hacen merecedo­
ra del privilegio de explotación exclusiva que por 
ella se solicita, premiando así los méritos de quien 
aporta a la industria del país una mejora efectiva y 
precisamente comprendida entre las enunciadas por la 
Ley como patentables.
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El objeto del presente Modelo de Utilidad se 
centra sobre un dispositivo de acoplamiento entre 
dos ejes, concretamente entre un eje motriz y un 
eje accionado, cuyas características estructura­
les han sido concebidas en orden a conseguir una 
extraordinaria facilidad y rapidez en tal acopla­
miento, así como en el correspondiente desacopla­
miento.

Dicho dispositivo resulta especialmente ido- 
neo para ser aplicado en diferentes tipos de má­
quinas, como por ejemplo lijadoras, fresadoras, 
cepilladoras, y otras, de manera que merced a di 
cho sistema es factible el rápido acoplamiento y 
desacoplamiento al eje del grupo motor, de dife­
rente herramientas, como por ejemplo diferentes 
fresas en el caso de una máquina fresadora, dife 
rentes discos en una máquina lijadora, etc.

Como es sabido, en este tipo de máquinas y 
en otras semejantes, en las que se hace preciso 
el acoplamiento, al eje motriz de diferentes úti 
les o herramientas, o bien útiles o herramientas 
de diferente calibre o características, se utili 
zan generalmente mordazas establecidas en un cabe 
zal asociado al eje motriz, incorporando tales 
mordazas levas interiores capacitadas para estran 
guiar un orifio axial del propio cabezal y, en —  
consecuencia, para fijarse firmemente al eje accio 
nado del accesorio de que se trate, cuando este - 
es previamente introducido en dicho alojamiento - 
axial, llevándose a cabo el accionamiento de las 
mencionadas levas mediante un casquillo exterior, 
que debe ser accionado en sentido de giro y debida 
mente apretado, en situación de amarre, con la co­
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Obiviamente este sistema de acoplamiento re 
sulta lento y dificultoso, y además no ofrece —  
unas garantías plenas de seguridad para el ama­
rre, en especial si no se ha alcanzado el nivel 
adecuado de apriete para las levas del cabezal - 
de amarre.

Mediante el dispositivo que la invención —  
propone la problemática citada se soluciona a —  
plena satisfacción, de manera que tal acoplamien 
to se lleva a cabo de forma prácticamente instan 
tanea, en una operación sumamente simple y que - 
no requiere de esfuerzos manuales de apriete por 
cuanto que, por su propia concepción y como se 
verá seguidamente, dicho apriete se produce de - 
forma automática, por el propio giro del eje mo 
triz.
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Para ello y de forma más concreta, el dispo 
sitivo que se preconiza se fundamenta en un aco­
plamiento telescópico entre ejes, de manera que 
uno de ellos, por ejemplo el eje motriz, se mate 
rializa en un eje macho, capacitado para alojar­
se en el seno del otro eje, provisto a tal efec­
to de un orificio axial y ciego.

Para asegurar que tal acoplamiento se lleve 
a cabo de forma óptima, es decir sin problemas 
de penetración y con un perfecto ajuste tras di 
cho acoplamiento, se ha previsto que el eje ma­
cho sea ligeramente convergente hacia su extremi 
dad libre, adoptando una configuración troco-có- 
nica, y que esta misma configuración se haga ex



tensiva al alojamiento axial y ciego del eje hembra, 
de manera que la embocadura del eje hembra resulta 
considerablemente mayor que el extremo libre del —  
eje macho, lo que facilita la penetración, mientras 
que a medida que tal penetración avanza, las super­
ficies complementarias de tales ejes se van aproxi­
mando progresivamente, hasta una situación límite 
de contacto en la que resultan absolutamente imposi 
bles los cabeceos laterales de un eje con respecto 
al otro.

Por otro lado, como otra de las características 
de la invención, para asegurar el arrastre del eje 
accionado por el eje motriz, el citado eje motriz 
cuenta con un bulón radial, debidamente establecido 
en su seno y sustancialmente emergente al exterior, 
mientras que el eje hembra incorpora en su embocadu 
ra una ranura en la que se define un pr-mer y corto 
tramo situado sobre una de las generatrices del eje, 
tras el cual sufre un acodamiento obtuso, y define 
un segundo tramo situado sobre una imaginaria linea 
helicoidal de gran paso.

A tenor de la estructuración descrita, y como 
es evidente, para efectuar el acoplamiento entre am 
bos ejes, bastará con introducir el eje macho en el 
seno del eje hembra, en situación de enfrentamiento 
entre el bulón radial de aquel y la ranura de éste 
último, hasta que el citado bulón alcanza el acoda­
miento obtuso de la ranura, momento en el que, un 
giro parcial del eje accionado en sentido contrario, 
al de trabajo, o el propio accionamiento del eje mo 
triz reteniendo al eje accionado, hace que a medida 
que el bulón radial se desplaza por la citada ranu­
ra, el eje hembra se desplace por la citada ranura,
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el eje hembra se desplace a su vez axialmente con 
respecto al eje macho, mientras gira ligeramente 
con respecto a este último, hasta una situación 
limite en la que se produce un rígido bloqueo en 
tre ambos ejes, tentó en sentido axial como en - 
sentido angular.

Obviamente para segurar que este acoplamien 
to se mantenga en el normal trabajo de la transmi 
sión, el sector oblicuo de la ranura quedará orien 
tado a derechas o a izquierdas, según sea el nor­
mal sentido de giro del eje motriz en situación de 
trabajo, de manera que por la disposición de tal - 
ranura, en el propio arrastre del eje accionado 
por el eje motriz, se tienda automáticamente a man 
tener la primitiva situación de apriete.

Como también es evidente, la ranura citada —  
presentará una anchura acorde con el diámetro del 
bulón.

Para conseguir el desacoplamiento entre ambos 
ejes bastará con hacer girar manualmente el eje - 
hembra con respecto al eje macho, en sentido con­
trario al de trabajo.

Para completar la descripción que se está rea 
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren 
sión de las características del invento, se acompa 
ña a la presente memoria descriptiva, como parte 
integrante de la misma, de una hoja única de planos 
en la que con carácter ilustrativo y no limitativo, 
se ha representado lo siguiente:

La Figura 1.- Muestra una vista en alzado late
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ral de dos ejes, uno motriz y otro accionado, dota 
dos del dispositivo de acoplamiento objeto de la 
presente invención apareciendo dichos ejes desaco­
plados pero coaxialmente enfrentados de acuerdo - 
con su posterior situación de montaje, en la que 
con trazo continuo y discontinuo se han representa 
do o las dos posibilidades de acodamiento para la 
ranura, en función del sentido de giro correspon­
diente al eje motriz, en el normal proceso de la 
transmisión.

La Figura 2.- Muestra el mismo conjunto de la 
figura anterior, girado 90°y seccionado diametral 
mente.

La Figura 3.- Muestra, finalmente, el mismo 
conjunto de la figura 1, también según una vista 
en alzado lateral, y en situación de acoplamiento.

A la vista de estas figuras puede observarse 
como el dispositivo de acoplamiento entre ejes que 
se preconiza se fundamenta en el establecimiento 
de un eje macho 1 y de un eje hembra 2, siendo por 
ejemplo aquel el eje motriz y este último el eje 
accionado, incorporando el citado eje hembra un —  
orificio axial y ciego 3, capacitado para recibir 
ajustadamente al eje macho 1, habiéndose previsto 
a tal efecto, concretamente para facilitar dicha 
penetración o acoplamiento, que el eje 1 sea conver 
gente hacia su extremidad libre, adoptando la con­
figuración tronco-cónica que se observa en las fi­
guras, y el alojamiento u orificio axial y ciego 3 
del eje 2 adopte la misma configuración y sea dimen 
sionalmente coincidente también con la extremidad dá. 
eje macho operativa deáde el punto de vista de acó-
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plamiento.

Complementariamente, el eje macho 1, se solida 
riza radialmente un bulón 4 que emerge sustancial­
mente con respecto al cuerpo el citado eje, como se 
observa con detalle en la fugura 2, mientras que —  
complementariamente en la embocadura del eje hembra 
se configura una ranura 5 en la que se define un —  
primer y corto tramo, correspondiente a la propia 
referencia 5, situado según una de las generatrices 
del eje 2, y un segundo tramo 5' acodado obtusamen­
te con respecto al primero y orientado a derechas o 
izquierdas, de acuerdo con la representación en tra 
zo continuo y discontinuo de la figura 1, en función 
del que el movimiento de giros del eje motriz 1, sea 
también a derechas o izquierdas, siendo en cualquier 
caso la anchura de dicha ranura 5-5', acorde con el 
diámetro del bulón 4.

A partir de la estructuración descrita y en el 
supuesto de que el eje macho 1, sea el eje motriz 
correspondiente por ejemplo a la máquina fresadora 
6, representada parcial y esquemáticamente en las 
figuras, mientras que el eje conducido o accionado 
2, se corresponde a las diferentes fresas 7 inter­
cambiables, para conseguir el acoplamiento bastará 
con introducir el eje macho 1 en el seno del eje 
hembra 2, situación relativa tal que el sector ra 
dialmente prominente del bulón 4, alcanze la ranura 
5, y más concretamente el escalonamiento 8 de la 
misma, momento en el que un giro parcial de uno —  
cualquiera de los ejes con respecto al otro, en el 
sentido adecuado, provocará el desplazamiento del 
bulón 4 hacia el extremo interno 9 de la ranura 
y el consecuente desplazamiento axial de un eje —
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con respecto al otro, hasta la definitiva situación 
de acoplamiento, en la que ambos ejes formarán un 
conjunto monobloque, desde el punto de vista prácti 
co un conjunto monopieza, en el que el movimiento 
del eje motriz 1 será transmitido a la herramienta 
7 en óptimas condiciones, como si realmente el eje 
de dicha herramienta fuese el propio eje motriz.

Este dispositivo de acoplamiento y más concre^ 
tamente los elementos que participan en el mismo, 
podrán ser fabricados en cualquier clase de matee- 
rial apropiado y en las formas y dimensiones más —  
convenientes, no existiendo sobre el particular nin 
guna limitación.

Descrita suficientemente la naturaleza del ob­
jeto del presente Modelo de Utilidad, se hace conŝ  
tar expresamente que cualquier modificación de deta 
lie que se introduzca en el mismo se considerará 
incluida dentro de esta protección, en tanto que no 
altere o modifique esencialmente su finalidad carac 
teristica.

NOTA

Por último se declaran de novedad en España, 
las siguientes:
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R E I V I N D I C  A C I O N E S
1.- DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO DE UN EJE

MOTRIZ A UN EJE ACCIONADO, que siendo especial 
mente aplicable a máquinas lijadoras, fresado­
ras, cepilladoras, y otras similares, en las 
que al eje motriz de la máquina es preciso fi­
jar con carácter recambiable diferentes herra 
mientas, esencialmente se caracteriza porque, 
de los dos ejes que participan en el acoplamien 
to, uno de ellos, preferentemente el eje motriz, 
es macizo, constituyendo un eje macho, mientras 
que el otro es parcialmente hueco, constituyen­
do un eje hembra, provisto de un orificio axial 
y ciego formal y dimensionalmente coincidente 
con el sector de acoplamiento el eje macho, ha 
biendose previsto que al citado eje macho sea 
solidario radialmente un bulón, que emerge sen 
siblemente respecto a la superficie lateral de 
dicho eje, y que el eje hembra incorpore en su 
embocadura una ranura, de anchura coincidente 
con el diámetro del citado bulón y en la que se 
establece un primer corto tramo dispuesto en 
correspondencia con una de las generatrices de 
dicho eje hembra y, tras un acodamiento obtuso, 
un tramo inclinado, situado sobre una imagina­
ria linea helicoidal de gran paso, establecida 
en la pared lateral del eje hembra.

2. - DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO DE UN EJE 
MOTRIZ A UN EJE ACCIONADO, según reivindicación 
1, caracterizado porque el sector de fondo obli 
cuo establecido en la ranura del eje hembra, 
queda orientado a derecha o izquierda en fun­
ción de que el giro del eje motriz sea también 
a derecha o izquierda.

3. - DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO DE UN EJE
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MOTRIZ A UN EJE ACCIONADO, según reivindicaciones 
anteriores, caracterizado porque el eje macho es 
ligeramente convergente hacia su extremidad libre, 
con una configuración tronco-cónica, presentando 
el orificio hueco del eje hembra una configuración 
complementaria, de manera que la embocadura del - 
eje hembra es de diámetro sensiblemente mayor que 
el del extremo del macho, con lo que el acoplamien 
to se inicia con una considerable holgura radial 
entre ejes, estableciéndose una progresiva adapta 
ción radial entre ejes, a medida que se produce su 
acoplamiento axial paralelamente a un giro relati­
vo parcial entre ellos, determinado por el desliza 
miento del bulón asociado al eje macho, a lo largo 
del sector oblicuo de la ranura existente en el —  
eje hembra.

4.- DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO DE UN EJE MO 
TRIZ A UN EJE ACCIONADO, según queda descrito y 
reivindicando en la presente memoria que consta 
de once hojas todas ellas escritas a máquina por 
una sola de sus caras y se representa en los dibu 
jos que se acompañan.

Madrid,
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